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LEY 193 DE 1959 

(Diciembre 30) 

por la cual se diclan disposiciones sobre el pago 
de la Policía Xacional en el territorio de la 

República. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Desde el pr imero (1?) de enero 
de mi l novecientos sesenta (1960), la Nación 
tendrá a su cargo el sostenimiento, dotación y 
pago de los sueldos de la Pol icía en todo el te-
rritorio de la República. 

PARAGRAFO. Sin embargo, con el f in de evi-
tar dificultades fiscales a la Nación, para los 
efectos de este artículo ésta podrá pagar como 
m í n imo el -cincuenta por ciento (50%) de la 
Policía en aquellos Departamentos que vienen 
pagando dicho servicio, durante los años de 1900 
y 1901, sin perjuicio de que en este mismo lap-
so, y teniendo en cuenta circunstancias favora-
bles del Fisco Nacional, pueda asumir el pago 
tola] o una cuota superior al referido cincuenta 
por ciento (50%) . 

"ARTICULO 29 En cada vigencia fiscal el Go-
bierno apropiará las partidas necesarias para 
dar cumpl imiento ni artículo anterior, y queda 
autorizad» para hacer los traslados u operacio-
nes de crédito que sean indispensables sin afee-
tai" las partidas destinadas al Fomento Municipal , 
Fomento Eléctrico, Salud, Educac ión y auxilios 
regionales. 

ARTICULO Quedan modif icadas o deroga-
das (odas las disposiciones que sean contrarias 
a la presente Ley. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, 1). E., a quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, 

JORGE U R I R E MARQUEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JESUS RAMÍREZ SUAHEZ 

El Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. 10., treinta de dic iembre de mi l .no-
vecienlos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Minislro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Guerra, 

Mayor General Rafael Hernández Pardo. 

I EY 194 DE 1939 
\ 

(Diciembre 30) 

por la cual la Xación contribuye a la construc-
ción de dos obras carcelarias. 

El Congreso de Colombig. 

DECRETA: 

ARTICULO 19 La Nación procederá a la cons-
trucción, dotación y sostenimiento de las Cárce-
les de Circuito, para hombres y mujeres, en, las 
ciudades de Ocaña, en Norte , de Santander, y 
Espinal, en el .Departamento (leí Tol íma, obras 
que se inclu irán en el plan carcelario del Minis-
terio de Justicia. 

ARTICA'LO '29 Destínase la suma de quinientos 
mi l pesos (S 500.000.00) para cada una de las 
obras carcelarias, para dar cumpl imiento a lo 
ordenado en el artículo anterior. 

ARTICULO ;¡° Los Municipios de Ocaña y Es-
pinal harán cesión de los lotes a la respectiva 
entidad nacional, para la construcción de tales 
obras, las que se ejecutarán sobre los planos 
aprobados por la Dirección General de Edifi-
cios Nacionales del Ministerio de Obras Públi-
cas, observando los demás requisitos estableci-
dos en la Lev 71 de 1946. 

ARTICULO 19 fin el Presupuesto de la próxima 
vigencia se incluirán las partidas para cada una 
de las obras señaladas en la presente Ley; si és-

tas no fueren incluidas, autorizase al Gobierno 
Nacional para abr ir los créditos y hacer las 
traslaciones necesarias para dar cumpl imiento 
a este mandato del Congreso. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a cal orce de diciembre 
de mi l novecientos cincuenta y nueve. 

E l Presidente del Senado, 

JORGE UR IBE MARQUEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

El Secretario General de Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., treinta de dic iembre de mi l no-
vecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Justicia, 
Germán Zea. 

El Ministro de Hacienda V Crédito Públ ico, 

Hernando Agudelo Villa. 

LEY 193 DE 1939 

(Diciembre 30) 

por la cual se destina una suma de dinero para 
la construcción del Palacio Municipal en la po-
blación de Mocoa, (Comisaría del Putumaijo). 

El Congreso de Colombia 

DECRETA". 

ARTICULO 19 La Nación colombiana coope-
ra con la cantidad de doscientos mil pesos 
(��Ü 200.000.00) para la construcción del Palacio 
Munic ipa l de la población de Mocoa, capi ta l del 
Munic ip io del mismo nombre, en los términos y 
exigencias de los artículos I o Y 2 o de la Ley 71 
de 1946. 

ARTICULO 2o La part ida de (pie habla el ar-
tículo 19 de esta Ley, será forzosamente inc lu ida 
en el Presupuesto de la próx ima vigencia fiscal; 
y de no hacerlo, el Gobierno hará las traslacio-
nes correspondientes del Presupuesto � Nacional , 
o abrirá los créditos respectivos con destino a 
la construcción del Palacio Munic ipa l de que se 
trata. 

ARTICULO 39 Las partidas de que hablan los 
artículos anteriores seráíi incluidas en el Presu-
puesto de la próx ima vigencia, ('aso contrario, 
el Gobierno abrirá los. créditos respectivos para 
dar cumpl imiento a las obras de que tratan los 
precitados artículos. 

ARTÍCULO 49 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a catorce de diciembre 
de mi l novecientos cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, 

JORGE UR IRE MARQUEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

El Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

«. El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso 'Delgado. 

Repúbl ica de Colombia. —- Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., f c ' n t a de d ic iembre de mi l no-
vecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de ^Hacienda y ("rédito Público," 

Hernando Agudelo Villa. 

�El Ministro de Obras.Públ icas, 

Virgilio Barco Vargas. 

LEY 190 DE' 1939 

(Diciembre 30) 

por la cual se hacen unas cesiones al Municipio 

de Marínalo, en el Departamento de Cuidas, 

El Congreso.de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Sin perjuicio de terceros, céde-
se en propiedad, a título gratuito, al Munic ip io 
de Marínalo, del Departamento de Caldas, el de-
recho de domin io y posesión que la Nación ten-
ga o pueda tener sobre los siguientes inmuebles: 

a) Un lote de terreno denominado "La Plata", 
ubicado en la vereda de "Kchand ía" , jurisdic-
ción del mismo Munic ip io , a l inderado asi: "Por 
el Norte, con la quebrada de Pantano; por el Sur, 
con la quebrada La Plata; por el Oriente, con la 
desembocadura de las quebradas La Plata y Pan-
tano; y por el Occidente, con el camino real 
que conduce a la vereda "Echand ía " . 

b) Un local de una plañía j imio con el terre-
no en que está edificado, situado dentro del 
área urbana de dicho Munic ip io , comprend ido 
por los siguientes linderos: "Por el Norte, con 
canalón y molinos Sania Cruz; por el Sur, con 
camino real que del centro de la población con-
duce al mol ino 'Colombiano; por el Oriente, con 
solar y casa que fueron antiguo Cuartel de la 
Policía Nacional , propiedad de la Nación, y por 
el Occidente, con local destinado a fundic ión y 
'ensayos, y camino que conduce a la vereda de 
J iménez" . 

ARTICULO 2 o Los inmuebles a que se refiere 
el artículo anterior serán dslinados por el Muni-
cipio de Marínalo así: El loto de ¡erreno, para 
granja agrícola v para la Escuela Rural de Ni-
ñas que id Munic ip io de Marínalo construyó en 
dicho inmueble: y el local, para los servic'os del 
Hospital (le Caridad que alli funciona. 

ARTICULO ;)9 A part ir del a ñ o ' d e 19(50 en 
ndelank', el auxil io nacional , ordenado por la 
Ley 40 de 1938, para los gastos de administra-
ción del Munic ión) de Marínalo, del Departamento 
de Caldas, será de quince mil ilesos ($ 15.000.00), 
suma que necesaria.mente será incluida en los 
Presupuestos Nacionales de -cada vigencia fiscal. 

ARTICULO 49 La presente Ley rige desde la 
fecha de su sanción. 

Dada en Bogotá, 1). E., a diez y seis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, 

JORGE URIRE MARQUEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

El Seerelarío General del Senado, 

. Jorge Manrique Terán. 

El Secretario de la Cámara de 'Representantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional. 

Rogotá, 1). E., tre'nla de dic iembre de mi l no-
vecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Minis lro de Hacienda y ('.rédito Público, 

Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio ¡¡arco Vargas. 

LEY 197 DE 1939 

(Diciembre 30) 

por lu cual sr decretan, por grave calamidad 
pública, auxilios a los damnificados de la ca-

tástrofe del rio Combeima. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

'ARTICULO 19 Auxiliase con la suma de qui-
nientos mil pesos (s 500.000.00), a las personas 
sobrevivientes damni f icadas por la catástrofe 
del Corregimiento de Juntas, Munic ip io de, Jba-
gné, causada por el desbordamiento de Jas aguas . 
del rio Combeima, sucedida el 30 de jun io del 
año en curso. 

PARAGRAFO. La suma anterior será inclu ida 
en el Presupuesto Nacional , y oagada al Muni- „ 
eipio de Ibagué para (pie sea distr ibuida por la 


